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Artículo 2.- DISPONER la publicación de la presente 
Resolución Jefatural en el Diario Oficial El Peruano y en 
el portal institucional del Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria (www.gob.pe/senasa).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIGUEL QUEVEDO VALLE
Jefe
Servicio Nacional de Sanidad Agraria
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ECONOMIA Y FINANZAS

FE DE ERRATAS

DECRETO SUPREMO
N° 066-2022-EF

Mediante Oficio N° 000522-2022-DP/SCM la 
Secretaría del Consejo de Ministros solicita se publique 
Fe de Erratas del Decreto Supremo N° 066-2022-EF, 
publicado en la edición del primero de abril de 2022.

En el Numeral 1.1 del Artículo 1

DICE:

“(…)

A LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
(…)

PLIEGO  136 : Instituto Nacional de 
Enfermedades Neoplásicas - 
INEN

UNIDAD EJECUTORA  001 : Instituto Nacional de 
Enfermedades Neoplásicas

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000005 : Gestión de Recursos 

Humanos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y obligaciones sociales 68 640,00

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS   : Gobiernos Regionales
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000005 : Gestión de Recursos 

Humanos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y obligaciones sociales 20 544 570,00

 ===========

 TOTAL EGRESOS                   20 618 320,00

 ===========

DEBE DECIR:

“(…)

A LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
(…)

PLIEGO  136 : Instituto Nacional de 
Enfermedades Neoplásicas – 
INEN

UNIDAD EJECUTORA  001 : Instituto Nacional de 
Enfermedades Neoplásicas

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000005 : Gestión de Recursos 

Humanos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y obligaciones sociales 268 640,00

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS   : Gobiernos Regionales
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000005 : Gestión de Recursos 

Humanos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y obligaciones sociales 20 344 570,00

 ===========

 TOTAL EGRESOS       20 618 320,00

 ===========
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INTERIOR

Designan Subprefectos(as) Distritales en 
diversas regiones

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 147-2022-IN-VOI-DGIN

Lima, 24 de marzo de 2022

VISTO: El Informe N° 000433-2022/IN/VOI/DGIN/DAP 
de fecha 23 de marzo de 2022; Informe N° 000435-2022/
IN/VOI/DGIN/DAP de fecha 23 de marzo de 2022; Informe 
N° 000436-2022/IN/VOI/DGIN/DAP de fecha 23 de marzo 
de 2022 e Informe N° 000438- 2022/IN/VOI/DGIN/DAP de 
fecha 23 de marzo de 2022; emitidos por la Dirección de 
Autoridades Políticas de la Dirección General de Gobierno 
Interior, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo Nº 1266, que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio del 
Interior, determina el ámbito de competencia, las funciones 
y estructura orgánica del Ministerio del Interior, el cual, en 
el numeral 13) del inciso 5.2 del artículo 5 establece como 
una de las funciones específicas del Ministerio del Interior, 
otorgar garantías personales e inherentes al orden 
público; así como dirigir y supervisar las funciones de las 
autoridades políticas designadas, con alcance nacional;

Que, el artículo 117 del Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN, 
establece que la Dirección General de Gobierno Interior 
es el órgano encargado de dirigir y supervisar el accionar 
de las autoridades políticas designadas;

Que, en el literal b) del artículo 118 del precitado 
Reglamento, se establece como una de las funciones de 
la Dirección General de Gobierno Interior, dirigir, designar, 
remover, aceptar la renuncia y encargar el puesto como las 
funciones a los Subprefectos Provinciales y Subprefectos 
Distritales, garantizando la presencia del Estado en el 
territorio nacional;

Que, a través del informe de visto, la Dirección de 
Autoridades Políticas propone a la Dirección General 
de Gobierno Interior, la designación de distintas 
autoridades políticas a nivel nacional; de conformidad 
a lo establecido en el literal g) del artículo 121 del 
precitado Reglamento;

Que, las propuestas presentadas por la Dirección de 
Autoridades Políticas cumplen con el perfil establecido en 
el Clasificador de Cargo del Ministerio del Interior;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
N° 1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior y modificatorias; el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado por Resolución Ministerial N° 1520-
2019-IN; y, el Decreto Supremo Nº 004-2019- JUS, que 
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